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BOLETÍN OFICIAL
__ DA PBOYINCIA DE MADBID

aovsRTEKCia ¡BapoRTAiyTe TARIFA OH INSERCIONES
{es leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los.,,-«1.3 Oficiales se han de mandar al' Jefe Político respectivo,

¿orcuyo conducto se pasarán á ¡os editores de los mencionados
neriócüoos^B

PRECIO 0E SUSCRIPCIÓN

" ûrden de 5 de Abrilde 1ÜS3)

todos los élaa, excepto loa dogijgaoij
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de etla, 3,50 al mes, 10*59 a! trimestre, 21 al semestre y 42 por un año.
Anuncios oficiales de pa$o. Has» ó fraasióa. o,w

Id. particulares, id. id

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones ea Madrid, ea la Administración del Boletín,
calle del Almirante, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración coainclusióa iel importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

cia, con arreglo á la vigente ley Electoral
de 8 de Agosto de 1907 y Real decreto de
adaptación de 9 de Septiembre de 1903.

Día 4 de Noviembre.
—

Da principio el
período electoral con la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Ofi
cial.

tos necesarios para la recaudación del ex-
presado tributo, he creído conveniente
comunicarles las instrucciones siguien-

localidad, dentro de cuyo plazo se admi-
tirán reclamaciones contra errores arit-
méticos ó de copia, las cuales serán re-
sueltas por ios respectivos Ayuntamien-
tos, y una vez aprobados ycon diligencia
de exposición, serán remitidos á esta ofi-
cina.

Palrté @ü©iai
Presidencia del Conssfa ds Ministros

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz jdoña María Cristina,

continúan sin novelad en su importante

Primera. Los pueblos cuyos registros
fiscales se expresan en la adjunta rela-
ción formarán para el próximo año de
1913 dos padrones por orden alfabético
de callas en los que se inscribirán todas
las fincas no exentas con determinación
de los números de registro y de padrón,
sitio de emplazamiento de las mismas,

haciendo constar su número y clase,

nombre y apellidos del propietario, eldo-
micilio da éste ó de su administrador, el
producto íntegro que rinden, el líquido
imponible que tienen asignado y Ja can-

tidad que anual, semestral ó trimestral-
mente deben satisfacer por contribución,
sin más variaciones que las contenidas
en los apéndices, porque de toda altera-
ción que no aparezca justificada en los
mismos serán responsables los señores
Alcaldes y Secretarios y se procederá
con arreglo á la calidad de la falta.

Segunda. En la columna siguiente á
la destinada al producto íntegro, se fijará
el líquido imponible, y en las sucesivas se
consignarán las cantidades que á cada
finca corresponde pagar por el 18 por 100

como cuota sobre el imponible, 16 por
100 para atenciones de primera enseñan-

za y 7,5o por 100 adicional girados sobre
la cuota del Tesoro, lo mismo á vecinos

que á forasteros, distribuyendo el total de
estos tres resultados en anua'es, semes

Domingo, ¡o de Noviembre.
—

Nom-
bramiento de Adjuntos para la constitu
ción de las Mesas electorales. (Art. 3j de

la ley Electoral.)

Cuarta. Además de los dos padrones,
formaráu una lista cobratoria por riguro-
so orden alfabético de apellidos de cada
contribuyente, á finde que 'os que lo sean
por varias fincas aparezcan en los res-
pectivos asientos, unos á continuación de
otros sin interrupción, para que se conoz-
ca sin dificultad el total de fincas de cada
uno y el de recibos que le correspondan
igual al número de asientos, ó sean un
recibo y un asiento para cada finca, de-
biendo colocarse y coserse los recibos ta-

lonarios por el mismo orden- de la lista
alfabética, todo ello para facilitar el cote-

jo y la cobranza.

salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Jueves, 14 de Noviembre.
—

Constitu-
ción de las í%'iesas electorales, para que
tenga cumplimiento lo prevenido enel ar-

tículo 25 de la ley Electoral y 8.° del Real
decreto de adaptación de 9 de Septiembre
da 1909, para cuyo efecto podrán ser re-
queridas las Juntas municipales con tres

días de antelación.

Gobierno civil
Secretarla.— Negociado Central.

Domingo, 17 de Noviembre.— Se pro-
cederá á la proclamación de candidatos
por la Junta provincial del Censo ó á la
aplicación del art. 29 de la ley Electoral,

en los casos en que así proceda.

ELECCIONES

La Excelentísima Diputación provin
cial, en sesión de 26 de Octubre próximo
pasado, acordó declarar la vacante ex
traordinaria de un Diputado provincial
por el distrito .de Inclusa Getafe, que
existe por fallecimiento de Don José Gar-

Quinta. Los Ayuntamientos solicita-
rán opoitunamente de esta Administra-
ción, previo pedido circunstanciado con
persona debidamente autorizada, los re-
cibos talonarios que necesitaren, con el
fin de llenar sus matrices yremitirios jun-
tamente con los padrones y lista; en la
inteligencia que, de no hacerlo en esta
forma, no serán admitidos dichos padro—

Jueves, 21 de Noviembre.
—

Constitu-
ción de las Mesas electorales para el nom-

bramiento de Interventores. (Art.3o de
la ley Electoral.)

En su consecuencia, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 58 de la ley pro-
vincial,he acordado, haciendo uso de las

facultades que me confiere el párrafo 2°
del artículo 59 de la referida ley y el i3
del Real decreto de adaptación de 9 de
Septiembre de 1909, convocar á la elec-
ción parcial de un Diputado provincial en
el distrito de Inclusa Getafe, para cubrir
la expresada vacante, el domingo 24 del
corriente, debiendo ajustarse el procedi-
miento electoral á lo prevenido en el Real
decreto de adaptación antes citado, en
armonía con la vigente ley Electoral de 8
de Agosto de 1907.

Domingo, 24 de Noviembre.— Consti
tución de las Mesas electorales y elección

Jueves, 28 de Noviembre.— Escrutinio
general, con el que se da por terminado el
período electoral. (Art.5o ysiguientes de
la ley Electoral.)

nes
Incurrirán en la multa de 25 á 5oo pe-

setas los señores Alcaldes que no presen-
ten en esta Dependencia, antes del i5 de
Noviembre próximo, los documentos re-
feridos, y pasada esta fecha, se nombrará
para los morosos un funcionario con die-

tas de 15 pesetas diarias y gastos de loco-
moción, á cargo del Alcalde y Secretario,

con arreglo á lo preceptuado en el art. 25

del Reglamento de 24 de Enero de 1894.

Administración de Coaíribaciones trales ó trimestrales, según que no exce
da d cho total de tres pesetas, no pase de

seis ó rebase esta suma, respectivamente;
de moda que en la columna de los anua-
les se fijará lo que arroje el total reparti-
do; en la de semestre, la mitad de ese to-

tal, y en la de trimestre, la cuarta parte

de lorepartido.

DE LA

proTiacia de Madrid.

CONTRIBUCIÓN SOBRE EDIFICIOS
Y SOLARES Sexta. Elpadrón original será reinte

grado á razón de una peseta por pliego, y
la copia y lista cobratoria, con diez ceñi-
mos por pliego.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para general conocimiento, debiendo
llamar la atención de los electores respec-
to á la obligación en que están de emitir
su voto á fin de evitar el castigo que el
artículo 84 de la repetida ley Electoral
impone á todo el que, sin causa legítima,
deja de emitirlo.

CIRCULAR Totalizados debidamente estos docu
mentos, formarán además un eetato gra-
dual del número de contribuyentes figu-
rados en el padrón con el importe de

las cuotas para el Tesoro y una relación
de las fincas exentas perpetua y tempc-
ralmente, con la situación, clase, número
del padrón y del registro, pertenencia y
causa de la exención.

Practicado por esta Oficina el señala-
miento de las cantidades que por los con-
ceptos de cuota para el Tesoro al 18 por
100, del 16 por ioo para atenciones de

primera enseñanza y 7,5o por 100 adicio-
nal sobre la cuota, deben satisfacer en el
año próximo los pueblos cuyos registros
fiscales se encuentran aprobados, pero no
comprobados, y á fin de que este servi-
cio se practique coa el mayor acierto por

los señores Alcaldes y Secretarios, á cuy»
cargo corre la formación de los documen-

Del celo é inteligencia de los señores

Alcaldes y Secretarios espera esta Admi-
nistración que el servicio se practique

con el mayor acierto y en el plazo expre-
sado, evitándome con ello el empleo de
medidas coercitivas.Madrid, 4 de Noviembre de 1912.— El

Gobernador, Demetrio Alonso Castrillo.
Tercera. Dichos documentos se ex-

pondrán al público, por término de ocho
días, mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial y en el sitio acostumbrado en cada

Madrid, 18 da Octubre de 1912.— El
Administrador de Contribuciones, P. O.,
Manuel García Barzanallana.

Indicador
Para las operaciones electorales en la elec-
ción de un Diputado provincial por el
atrito de Inclusa-Getafe de esta provin-

(Núm. 3 &14.)
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Administración íe Contribuciones de la provincia de Madrid Negociado de Urbana
Registros fiscales de edificios y solares, aprobados y no comprobados.

Señalamiento de las cantidades que por cuota para el Tesoro al 18 por 100, 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza v 7 "n
100 como recargo adicional, corresponde satisfacer en el próximo año de 1913 á los pueblos de esta provincia que se expresan'''
tinuación, que tienen aprobados sus registros fiscales de edificios y solares, pero no comprobados.

'
Cuota Recargo

del16 por 100 para
1." enseñanza.

Recargo
del 7,50 por 100

sobre la cuota.

-3 o

Producto íntegro Líquido imponible para el TesoroAYUNTAMIENTOS Total general
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peactas.

Alpedrete
Algete...
Ajalvir...
Ambite.. .
Aravaca. .

7-586 00
25.6i3,oo
26.487,88
11.383, 37
43.783,63

395.533,17
2.399,40

14.740,00
9.644,00

27.847,34
21.120 00

5.690,00
19 219,00
19 849,50

1.034,20
3.459,42
3.572,91

163,87
553,5o
571,66

76,82
259,45
267,96

'•264,89
4.273,37
44U.538.247,00

32.785,5o
287.550,25

1.484,46 237,52 1 11,33 1-835,3!
7.288,31

60.922,45
392,89

2.456,19
1.607,89
4-648,52
3.5i9,68

778,53

Aranjuez
Batres ...

5.901,39
51.759,05

3i8,i3
1.988,82
1.301,94
3.763,98
2.849,94

63o, 3g
3.35o,65

944.22
8.281,45

5o,go
3i8,2i
208,3 1
602,23
455.99
ioo:86

442,60
3.881,95

23,86
149,16

1.767,40
1 1 049,00Belmonte de Tajo

Brea 7.233,00
20.91 1,17
i5.833,oo

97,64
Brúñete
Bustarviejo
Cabanillas de la Sierra
Cadalso
Campo Real
Canillas
Carabanchel Alto
Canillejas ,

Carabanchel Bajo
Casarrubuelos

282,31
2 1 3,75
47,2812

i3
14
>5

4.769,60
24.621,00
27.568,00
71.95 1,00

159.566,00
36.987,07

26i.o33,oo

3.5c2,ig
18.614,75
30.676,00
49.059,00

118.346,75
27.742,38

187.572,50

536, 10 25i,2g 4- 138,04
3.721,68 596,46

i412,90
3.408,38

798,99
5.402,09

279, 13
662,32

1.597.68

4 596,27
10.905,84
26.308,48
6.167,14

41.597,37
1.245,88
3.760,29
5.047,65

8.83o,62
21.302,42

4.993,62
33.763,o5

1.008,90
2.235,o6
4.087,17

374,53
2.532,23

7.5i5,oo
]6.538,oo
3i.3i8,oo

2.012,00

5.6o5,oo
12.417,00

161,42
357,6i
653,94
42,19

102,58
3.794,05

173,17

75,56
Cenicientos
Cercedilla
Cervera de Buitrago..
Colmenar del Arroyo
Colmenar de Oreja. ..
CoJmenarejo
Collado Mediano.. ..
Coslada
Chamartín de Ja Rosa
Chinchón
Chozas de la Sierra ..
ElPardo
Fresnedillas
Fresno de Torote.. ..
Fuentidueña del Tajo
Ga'apagar
Gargantilla
Gascones

167,62
3oó,5422.706,50

1.465,00 263,70 19,78 325,07
4.764,00

178 544 00
9.084,00

19.980,00
14.509,32

114.395,00
125.634,8o

3.271,10
9.976,00
0.412,00

3.562,oo
i3i.738,oo

641,16
23.712,84

1.082,34

48,09
1.778,46

79i,83
29.285,35

i.336,68
3.400,74
2.385,72

18.915,95
21.006,91

6.ni3,oo
15.298,00 2.753,64 440,58 206,52

144,88
1.148,74
1.275,72

33,22
101,00

81,17

10.732,00 1.931,7o
i5.3i6,5ó
17.009,65

442,98
1.346,76

309,08
2.450,65
2.721,54

70,88
215,48

73,75
56,86

389,7i
189,44

69,62
26 27

190,94
717,42
237,12
99.07
46,17

125,09
43, i5

210,87
323, 16

85 092,00
94.498,05

2.461,00
7.482,00

547,08

2.56i,oo
1.663,24

569,3o
438,83

3.oo8,io
2.632,00 355,32

2.435,71
1.184,04

435,i5

460,98 34,57

18.422,25
8.222,5o

i3.53i ;75
6 578,00

1.974,00 26,65
182,68
88,80
32,63

1.462,28
3.2I9,0O 2.417,DO 537,40

202,741.2l5,00
8.83 1,00

33.3i6,2g
10.900,50

4.578,87
2.196,00
5.785,00
2.200,00

912,00
6.63o,oo

24 910,00

164,16 12, 3iGriñón
Hortaleza
Hoyo de Manzanares. ..
Humanes
LaHiruela
La Olmeda de la Cebolla
Las Navas de Buitrago .
Los Molinos
Loeches
Lozoya
Maiadahonda

1.193,40
4.483,80
1.482,01

619,20
288,54

89,5i
336 28
111,16

1.473»8 5
5.537,5o
1.830,29

7<M>7'
356,35
965,53
333,07

1.627,68
2.49442
2.004 o5
2 .856,o6
3.461,6o

3.440,00
i.6o3,oo

8.233,39

31,64
46,44

4.343,25
1.498,25

781,80 58,63
269,69

1.317,96
2.019,78
1.647,00
2.3l2,60
2.802,96

20,23
12.649,00 7 322,00

1 1.221,00
98,85

151,48
123,53
173,44
210,22

15.167,00
12.182,00
17. 1 19 00
20.749,20
4.248,00

71.5o6,oo

9. 15o,00
12.847,75
¡5.572,00

263 ;52

Meco
370,02
448,48Montejo de la Sierra

Morata de Tajuña ..
Móstoles

3.141,00
45 932', oo
3o.i66.25

565,38
8.267,76
5.429,93
1.235,52

90,46
1.322,84

868,78
197.68
102,8l
184,23
390,86
85,27

098,24
10.210,68

6.705,9^
i.525,86

42,40
620,08
407,2441.599.00Navalagamella

Navacerrada ..
Nuevo Baztán.

9 542,00
4.750,00
8.533,oo

20.192,85
3.948,00
3.699,00
2.396,00

6.864,00 92,66
3.570,00 642,60

1.161,46
2.242,90

532,98

48,19 7g3,óo
1.422,05
3.016,98

658,22
6.6,55

Orusco
6.397,00

13.571,62
86,36

l83,22
Oteruelo del Valle 2.961,00

2.728,50
>7
58

6o

Patones 49 1, 13 78,58 36,84
39.97

Pelayos 1.797,00
36.092,00
10.078,50
48.879,63

023,46 5i,75
1.048,09

24 26
491,29
136,06
659,87

399.47
Perales de Tajuña. ..
Pezuela de las Torres

53.571,00
14 ?> 14,00,
73.962,00

1.365, 00

6.55o, 56
1.814,13
8.798,34

8.o89,o4

290,27
1.407,74

29.48
367,40
299,22

2.240,4-'
io.865,9 5Pinto

227,5/
2 .835,88
2.3og,49

58i,54

Rascafría ..
Puebla de la Mujer Muerta 1 .023,70 184,27 13,82

172,22
140,25

Robledillo de la Jara. :....
Rozas de Puerto Real
San Martín de Valdeiglesias

17.125,15
i3.8i2,oo
3.675,00

10.064,00
68.1 1 4,00

12.707,00
10.389,00

2.296,26

2.616,00 470,88
{,.3.96.20
9.i58 5 '94

i870,02
35,32

102,47
686,93

7.5go,oo
5o.883, oo

218,59
1.465,43

75,34
i.687,2"

ii.3u,3
°
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Cuota
para el Tesoro.

Reearsso
del 16 porIOO para

1.a enseñanza".

Recargo
del 7,50 por 10©
sobre la cuota.
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AYUNTAMIENTOS Producto íntegro. ¡Líquido imponible. Total general

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Santorcaz
Santos de la Humosa
Santa María de la Alameda
Serrada

9.967,50
17.732,00

5.868,oo

7.471,25
10.643,55
4.402,00
i.o32,oo
6.064,15
8.023.00

4i.653,oo
2.459,00

11.822,52
20.377,13
7.422,00

63.229,00
3.626,00
6.988,50

i3.082,31
2.755,50

404.610,79
1.846,65

43.529,00
13.595,64

5.415,00
7.740,00
5.798,00

50.067,00
22 779,45

3.i68,oo
8.104,00

1.344,82
1.915,84

215,17
3o6,53
126,77

29,72

100,86
143,69
59,42

i.66o,85
2.366,09

978,49
229,41

1.348,07
1.783, 5i
9.259,47

546,62
2.628,15
4.529,83
1.649 91i/).o55,8i

806,06
i.553,55
2.908,20

6i2,55
89.944,98

410,5i
9.676,51
3.022,33
1.203,76
1.720,60
1.288,89

11.129,80
5.o63,88

704,25
1.801,5 1

1.376,00
8.026,70

10.762,00
52.067,00

792,30

Serranillos
Titulcia ..

185,76
1.091,55
1.444,14
7.497,54

174,65
i3,93
81,87

io8,3 1
562,32
33,19

i5g,6i
275,09
100,20
85 3,5g

23 1.06
1.199,61

70 81
340,49

Torrejón de Ardoz
Torrejón de la Calzada.
Torres

3.464,44
15.903,00
27.i58,35
10.712,00
84.595,00

442,62
2.128,05
3.667,88Torrelodones

Valdelaguna
Valdemoro
Yaldeolmos
Valdetorres
Valdilecha
Valverde
Vallecas
Venturada
Villadel Prado
Villaconejos
Villalbilla
Vi'lamanrique de Tajo.
Villar del Olmo
Villarejo de Salvanés. ..
Villaverde
Villavieja
Zarzalejo

586,86
1.335,96

II.38l,22
213,75

1.821,00
104,43
201,27

4.83o,oo 652,68 48,95
g.3i8, 00

17.711,21
1.257,93
2.354,82

94,35
176,61376,77

3.726,00
541.569,25

495,99
72.829,94

332,40

79,36
n.652,79

37,20
,462 25

2.456,09
57.815,00
i8.58i,84

7.835,22
53,i8

i.253,65
391,56
155,96

24 g3
587,64
i83,55

7.33i,oo
10.520,00

2.447,22
974,70

1.393,20
1.043,64
9.012,06

73,io
104,49
78,27

675,90
307,53

42,77
109,40

222,91
7.779,00

70.175,00
30.970,81

4.224,00
10.848,00

166,98
1.441,93

656,o5
9M4

233,39

4. ioo,3o
570,24

1.458,72

TOTAL. 3.064.874,78 2.464.904,52 443.682,75 70.989,18 33.276,1 1 547.948,04

Madrid, 18 de Octubre de 1912.

El Administrador de Contribuciones,
P. O.,

(Nám. 3 814.) MANUELG. BARZANALLANA

Ayuníminientos EL ÁLAMO de milquinientas pesetas por las igualas
de la asistencia médica á los mismos, cu
yos pagos se verificarán por partes igua
les en trimestres vencidos.

dos municipales, por trimestres venci-
dos, por la asistencia á las familias po-
bres.

La Junta municipal de mi presidencia,
en sesión del día veintiocho del actual,

ha acordado el arrendamiento en pública
subasta, por todo el año de milnovecien-
tos ¡rece, el arbitrio municipal de pesas y
medidas, con el carácter de obligatorio, y
el de los puestos públicos, en la cantidad
de 4 ooo pesetas el primero, y en la de
400 pesetas el segundo, con sujeción al
pliego de condiciones y tarifas estableci-
das para su exacción, las cuales se acom-

pañan á sus respectivos expedientes, que
se hallan de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento con los
expresados pliegos.

Los que aspiren á desempeñarla debe-
rán presentar sus solicitudes dirigidas al
señor Alcalde, justificando reunir las con-
diciones necesarias, en el plazo de treinta
días.

COLMENAR DE OREJA
Este pueblo es sano y se encuentra si-

tuado á unos 80 metros de la carretera de
Francia, por donde pasa coche diario á
Madrid, que dista 80 kilómetros del indi-
cado pueblo.

Intentada con resultad© negativo la pri-
mera subasta para el arriendo durante el
año de 191 3 del arbitrio del degüello de
reses en el Matadero municipal, elAyun-
tamiento acuerda que el día 10 de No
viembre próximo, á las diez de su maña-
na, tenga lugar segundo remate bajo las
mismas bases, tipo y condxiones que el
anterior, que expresa el pliego de éstas,
que se encuenira de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Valdemorillo, veintiséis de Octubre de
milnovecientos doce.ElMédico ha de viviren La Serna, en

donde se le da casa de balde, en buenas
condiciones.

El Alcalde,
Ángel González.

(Núm. 3987.) (O.- 189.)
V1LLAV1CI03A DE ODÓN

Dicha plaza se proveerá con arreglo á
las disposiciones vigentes de la Instruc-

ción de Sanidad, debiendo los que la so
liciten ser licenciados en Medicina y Ci
rugía, elevando sus instancias á esta Al-
caldía dentro del término de treinta días,

contados desde la publicación del pre-

El día diez de Noviembre próximo, y
hora de las doce de su mañana, tendrá
lugar en la Casa Consistorial de esta Vi-
lla la segunda subasta de los pastos de
invierno de la dehesa boyal del Sotillo,
perteneciente á estos propios, para su
aprovechamiento con 5oo reses lanares,

durante el año forestal de 1912 1913, bajo
el tipo de 1 .25o pesetas ycondiciones que
constan en el pliego formado por el señor
Ingeniero Jefe, que se halla de manifieste
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
no habiéndose celebrado la primera su-
basta anunciada para el día veinte del ac-
tual por falta de licitadores.

Colmenar de Oreja, veintiocho de Oc-
tubre de milnovecientos doce. Lo que se hace púllico á los efectos del

artículo 29 de la Instrucción de 25 de Ene
ro de i9o5, para que durante el término
de diez días puedan examinarse y pre-
sentar las reclamaciones que consideren

El Alcalde,
José Sánchez.

(E.-457.)(Núm. 4023.) senté

CORPA La Serna, á diez y seis de Octubre de
milnovecientos doce.No habiéndose presentado á tomar po

sesión el Médico nombrado para esta pla-
za, yhabiendo expirado el plazo para la
elección de otro de los aspirantes, se
anuncia nuevamente, con el sueldo anual
de 75© pesetas por la asistencia á 20 per
sonas pobres, pagadas de los fondos mu-
nicipales, por trimestres vencidos, y 1 5oo
en concepto de igualas, pagadas por me-
ses ó trimestres, del fondo que estos ve
cinos tienen de los pastos de sus propie-
dades.

oportunas
El Álamo, á veintinueve de Octubre de

milnovecientos doce.
El Alcalde,

Victoriano Alvarez
(Núm. 4014.) (O.—191.)

PEZUELA DE LAS TORRES
El Alcalde,

Manuel Cazarla.
(E.-45a.)(Núm. 4.025 ) Con sujeción al pliego de condiciones

aprobado por la Junta municipal, el 10 de
Noviembr; próximo, y hora de diez á
doce, tendrá lugar en estas Casas Coa-
sistoriales la subasta del arbitrio de pe-
sas y medidas y puestos públicos para el
año igi3.

LA SERNA
Por dimisión del que la desempeñaba

se halla vacante la plaza de Médico titular
de este pueblo y del de Piñuécar, dotada
con el sueldo anual de milpesetas, paga
das por trimestres vencidos de los fondos
de ambos Municipios, por la asistencia á
diez y siete familias pobr;s.

Villaviciosa de Odón, veintinue
Octubre de milnovecientos doce.

El Alcalde.
José Revuelta

(m
Los partos, cinco pesetas; golpes de ma-

no airada y otros accidentes, fuera de
Pezuela de las Torres, veintiocho de

Octubre de milnovecientos doce.
El Alcalde,

Gumersindo Bachiller.

(Núm. 4.024.) -456.)

ajuste El pueblo de Piñuécar tiene dos anejos,
Gandullasy Vellidas, que distan los tres

pueblos dos kilómetros próximamente del
de La Sernar que puede hacerse el reco

rrido en una hora próximamente, por ca-

minos bien arreglados, formando todo el
partido un número de cien vecinos; com-
prometiéndose ambos Ayuntamientos á
abonar, además, al agraciado la [cantidad

Jnnta provincial de Beneficencia
Las solicitudes á esta Alcaldía por pla-

zo de treinta días.
Corpa, veinticuatro de Octubre de mil

novecientos doce.

(E.-408 DE MADRID

VALDEV.ORILLO
Por segunda vez se anuncia estar va

cante la plaza de Ministrante Comadrón
de esta Villa,por defunción del que laye-

nía desempeñando, dotada con doscien-
tas pesetas anuales, pagadas de los fon-

idora de solar.

El Alcalde,

Víctor Salamanca.
(O.-190.)

Se anuncia la venta en pública subasta
del solar núm. i3 de la calle de Núñez de
Balboa de esta Corte, legado á la Benefi-
cencia por Don Marcelino Yagüe, con re-(Núm. 3.929.)
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baja del 20 por 100 de su tasación y con
sujeción al pliego de condiciones, que es-
tará de manifiesto eu la Secretaría de di-
cha Junta, Amor de Dios, 6, todos los
días laborables, de once de la mañana á
dos de la tarde.

Agustín, correspondiente á esta provin-
cia, el día veinticinco de Junio del año
actual, sin haber otorgado disposición
testamentaria, y que la herencia del mis
mo la reclaman sus sobrinos carnales,
hijos legítimos del hermano del finado
Don Julián, llamados Don Luis, Doña
Feliciana y Don Buenaventura Jiménez
Martín, en concurrencia con la viuda
Doña Camila Jiménez Almonacid, por lo
que se refiere á la cuota usufructuaria
que á ésta corresponde.

tro años, casi calvo, estatura regular,
rostro pálido, bigote negro, una cicatriz
en el carrillo derecho, domiciliado últi-
mamente en la calle de San Marco,, 4,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instruc-
tor del distrito del Hospicio.

por estafa, comparecerá en térm'diez días ante el Juzgado de intt
"^

k
del distrito del Hospital, Secretaríañor Rivero. lse

-
Madrid, 3 de Octubre de i<m ™ .

rico Grande.- El Secretario, Fede7'González del Rivero. ncoLa subasta se verificará el día 16 de No
viembre próximo, á las once de la maña-
na, en el local de la expresada Junta, y
las proposiciones deberán presentarse en
pliegos cerrados, acompañados de los do
cumentos prevenidos, y ajustándose en
su redacción al modelo que forma parte
del pliego de condiciones.

Madrid, 19 de Agosto de 1912.
—

V.°B.°
El señor Juez, García del Pozo.

—
ElSe-

cretario, J. María de Antonio.

(B.-3.263.)

T.rancón fcgido (Antonia), natural deMomblona (Soria), de estado casada pro
fesión sus labores, de treinta y cuatroaños, hija de Eugenio y de Isabel, dom¡.
ciliadaúltimamente en la calle de Ta
gona, núm. 5, procesada por tentativa
de estafa, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del señor
Rivero.

(Núm. 3 697.) (B.— 3.337.)

Cogolior y Cogollor (Severo Leonar-
do), que usa y es conocido con el nombre
de Manuel, hijo de Emilio y de Petra,
natural de esta Corte, de estado soltero,
sin profesión conocida, de veintidós años,
estatura baja, pelo castaño, ojos oscuros,
nariz regular, color bueno y viste pobre-
mente, domiciliado últimamente en la
calle de Santa Engracia, i33, piso bajo
núm, 6, procesado por hurto, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de! distrito del Hos-
dícío.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo novecientos ochenta y cuatro

de la ley de Enjuiciamiento civil, por el
presente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia yDiario Oficial
de Avisos da esta Corte, se anuncia la
muerte intestada del Don Valentín Jimé-
nez Gsllego, y se llama á los que se
crean con igual ó mejor derecho que los
solicitantes á la herencia de dicho finado,
para que comparezcan en este Juzgado á
reclamarla, dentro de treinta días; bajo
apercibimiento, si no lo verifican, de pa-
rarles el perjuicio á que hubiere iugjr en
derecho.

Madrid, treinta y uno de Octubre de
mü novecientos doce.

El Presidente,
Alonso Castrillo

El Secretario Administrador
Pedro Duran.

(A.-485.) Madrid, 3 de Octubre de 1912.— V.°B 0

Federico Grande —El Secretario, Federi-
co González del Rivero.

PQjBMVMI

ProYidencias judiciales (B.-3.264.)

Madrid, 7 de Octubre de 1912.
—

V.°B.°
El señor Juez, García del Pozo.— El Se-
cretario, J. María de Antonio.

(Núm. 3.6q8.) (B. -3.338 )

Juzgados de 1.a instancia. Gómez (Francisco) (a) El Cordobés,
profesión picador de toros, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle del Doc-
tor Dou, núm. i3, primero, procesado
por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, Secretaría del
señor Rivero.

Dado en Madrid á veinticinco de Oc-
tubre de milnovecientos doce.

¡V'anuel Algora.
El Secretarlo,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas.
(A.-484.)

CH-iMBSRI
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada con lecha veintinueve del
actual por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, en autos ejecutivos, se saca á la venta
en pública subasta, por segunda vez, y
c^n la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo de quince mil pesetas que sirvió para
la primera, la siguiente finca:

Vilar y Mamolar (Enrique), hijo de
Fulgencio y de Enriqueta, natural de esta
Corte, de estado soltero, profesión ven-
dedor, de veintidós años, estatura regu
lar. pelo castaño, ojos azules, nariz regu-
lar, color bueno, viste traje de america-
na obscuro, domiciliado últimamente en
la calle del Amparo, núm. 38, 43ÍSO ter
cero, procesado por tentativa de hurto,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospicio.

HOSPICIO
Madrid, 3 de Octubre de 1912.— V."B."

Federico Grande.— ElSecietario, Federi-
co González del Rivero.

García Velasco (Amador), hijo de An-
tonio y Laura, natural de Cuerigo (Ovie-
do), de estado casado, profesión jornale-
ro, de 44 años, estatura regular, pelo ne-
gro, ojos al pelo, nariz regular, cokr mo-
reno, y viste de artesano, domiciliado úl-
timamente en la calle de Fuencarral, 46,
pisocuarto, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito del Hospicio.

(B.—3.265.)
Una casa sita en término de Chamartín

de la Rosa, barrio de Tetuán, en
la calle de Chamartín, señalada
con el número cuatro, sin que
esté numerada su manzana, de

Martínez Expósito (José) natural de
Madrid, de estado soltero, profesión za-
patero, de veintiún años, hijonatural de
Jacoba Martínez, procesado por hurto,
comparecerá en término da diez días an-
te el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, Secretaría de! señor Rivero.

Madrid, 7 de Octubre de 1912
- V.°B.°

El señor Juez, García del Pozo.— SI Se-
cretario, J. María de Antonio.

(Núm. 3.699.) (B.-3.339)

superficie cinco mil novecientos
sesenta y nueve pies cuadrados
y once décimas, equ'valentes á
cuatrocientos sesenta y tres me-
tros y cuarenta y cuatro decínoe-

Madrid, 12 deOctubre de 1912 -V.°B.°
El señor Juez, García del Pozo.— El Se
cretario, J. María de Antonio.

(B.-3.276) García Velasco (Amador), hijo de An
tonio y Laura, natural de Cuerigo (Ovie-
do), de estado casado, profesión jornala
ro, de cuarenta y cuatro años, estatura
regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz
regular, color moreno, y viste de artesa
no, domiciliado últimamente en la calle de
Fuencarral, 46, piso cuarto, procesado
por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor del
distrito del Hospicio.

Madrid, 3 de Octubre de 1912.-V. 0 B.'
Federico Grande.

—
ElSecretario, Federi-

co González del Rivero.
Y para el remate de la referida finca se

ha señalado el día veintinueve del mes de
Noviembre próximo, á las dos y media
de su tarde, en la Sala de Audiencia de
dicho Juzgado, sita en la cas* número
uno de la calle dei General Castaños, piso
principal; y se advierte que para tomar
parte en esta segunda subasta deberán los
licitadores de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de las quince mil pesetas; que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo, re-
bajado el veinticinco por ciento, y que los
títulos de propiedad han sido suplidos por
certificación del Registro, con los cuales
deberán conformarse los licitadores, sin
tener derecho á exigir ningunos otros.

tros también cuadrados
Ramírez y García (Ángel), hijo de Án-

gel y de Cipriana, natural de esta Corte,
de estado soltero, profesión zapatero, de
veintiocho años, de estatura regular, pelo
y ojos negros, moreno nariz regular, y
viste de artesano, domiciliado última-
mente en la calle del Duque de Alba, nú
mero 17, procesado por tentativa de robo,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospicio.

(B —3.266.)

Soriano Calatrava (Vicente), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
zapatero, de treinta y siete años, hijo de
Jacinto y Felipa, domiciliado últimamen-
te en la calle de Embajadores, 69, bajo,
procesado por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgadode
instrucción del distrito del Hospital, se-

cretaría del señor Rivero.

Madrid, 12 de Octubre de 1912.
—

V.°B.°—El señor Juez, García del Pozo.
El Secretario, J. María de Antonio.Madrid, 3o de Septiembre de 191 2.—

V.° B.°—El señor Juez, García dsl Pozo.
El Secretario, J María de Antonio.

(Núm. 3.747) (B.—3 320.)

(Núm. 3.748.) I
HOSPITAL

(B.—3.356,) Madrid, á 3 de Octubre de 1911--"
V.°B.°—El señor Juez, Grande. -ElSe-
cretario, Federico González del Rivero.

(B.—3.267.)
Martínez Benítez (Rosa), hija de Her-

menegildo y de Josefa, natural de Ma-
drid,de estado casada, profesión sus labo
res, de cuarentay nueve años, domiciliada
últimamente en la calle de los Tres Pe-
ces, número 12, procesada por estafa,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaría del Sr. González del
Rivero.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción del distrito del Hos-
picio de esta Capital, en el sumario que
se instruye por muerte natural de León
Vicario, cuyas demás circunstancias se
ignoran, sabiéndose sólo que era natural
de Burgos, casado, representando tener
unos cuarenta y cinco años de edad, ss
hace por medió del presente el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal á los parientes del referido su-
jeto.

Toja Fernández (Secundino), natura,

de Madrid, de estado soltero, profesión
vigilante de Consumos, de veintiún años.
hijo de Juan y de Laura, domiciliado úl-

timamente en la calle de Jesús y Mar*4-

21, segundo, procesado por hurto, co .
parecerá en término de diez días ante

-
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, Secretaría del señor Ribero-

Madrid, 3 de Octubre de i912
-_Fe .0

'

co Grande.— El Secretario, Feden-

González del Rivero.

Madrid, treinta y uno de Octubre de
milnovecientos doce.

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia interino,

Miguel Ochoa.
El Secretario,

Grases Vidal Madrid, 2 de Octubre de 1912.—Fede-
rico Grande.— El Secretario, Federico
González de' Rivero.

(A.-483.)

LATINA
Don Manuel Algora y González, Juez

de primera instancia del distrito de la

(B.-3261.)

Madrid, 3 do Octubre de 1912.
—

V.°B.°
Elseñor Juez, Alejandro García del Pozo.
El Secret rio, P. S., A. Julio Pérez.

Vázquez Santaya (Anacleto), natural
de El Ferrol (Coruña), de estado soltero,
profesión del comercio, de veintiún años,
hijo de Anacleto yde Manuela, domicilia-
do últimamente en la calle de San Loren
zo, número 17, piso segundo, procesado

Latina de esta Corte, hace saber (B -3.268)
Que Don Valentín Jiménez Gallego,

natural de Fresno (Avila), hijo de Don
Pedro y Doña María, falleció á los sesen-
ta años de edad, en el pueblo de San

(Núm. 3.748.) (B.-3.321.)
I«np. y L1U BL VWVtSHta

MARTÍNEZDE VELASCO Y C°M|^'
rumo, lf.-TM-iFOHO U*-**•*"Postigo (Pablo), de unos treinta ycut-


